
Considerac-iones prelimi na·res 

T A ÉPOCA ACTUAL se caracteriza por profundos cambios en todos 
L los órdenes; la transformación está presente en el derecho, 
la economía, la sociedad. 

De la estructura global a la loca], llegamos metódicamente 
de lo general a lo particular, al~ 'división de poderes, para ubi­
carla en el gran contexto mundial y nacional. 

La naturaleza de los poderes, su división, atribuciones y reJa­
dones, es un tema capitular en el derecho y la poUti~a, dado que 
abarca cuestiones que afectan severamente la vida colectiva y al 
propio gobierno. 

Desde la antigüedad, el tema ha sido motivo de tratamiento, a 
fin de encontrar una forma de gobierno que asegure ]a libertad, 
la armonía en la convivencia, procurando el equilibrio social, evi­
tando los desenfrenos del poder. 

La humanidad ha sufrido en el transcurso de los siglos, innu­
merables formas e instrumentos de gobierno que han lesionado 
gravemente al hombre, su dignidad y libertad. Ante las terribles 
vejaciones los pueblos reaccionan para poner freno a las injusticias 
del poder; y en contraste luchan por la libertad y la independen­
cia de individuos y comunidades; por lograr constitucionalmente 
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un Estado de derecho, que incorpore la división de poderes. 
Montesqu]eu escribi6: 

La libertad polhica sólo ex íste mam:lo no se abusa. del poder, pero bl 
experiencia nos mucsu-a constantemente que todo hombre investido de 
autoridad abusa de ella ... 

Múlüp1es son ]os acontecimientos que ilustran etapas tanto de 
paz y tranquilidad, como de conflictos y tensiones. En esta.s dos 
situaciones ha transcurrido la historia en una búsqueda ince.san­
te de la libertad y la justicia, de auwnom[as en contra de 1a opre­
sión y 1a inequidad. 

Las concentraciones del poderj los mandatos despóticos, es · 
tán presentes en las páginas del tiempo de conquista y domina­
ción, así como las grandes luchas socia]es, como fie] constancia 
del afán de igualdad del hombre. 

Están presentes ]as acciones ciudadanas de ]os griegos, d poder 
imperial romano, 1a ~crvídumbre en la Edad Med1a, Jos formidables 
cambios debidos a las revoluciones francesa, rusa y mexicana, para 
e~tab]ecer un nuevo orden soda] y politioo en ]a comunidad. 

En. la base dd desarroHo hist.órkot de Ja.s Juchas. y anhelos, se 
encuentra el hombre y sus permanentes aspiraciones de digni~ 
dad y desarrollo; está presente la necesidad de distribuir el po~ 
der, para evitar el absolutismo. 

El Estado amJemporátMo y la divi.si<5n de poderes 

En e1 Estadoj d poder público forma el molde en e] que bulle la 
inquietud de los ciudadanos, un recorrido que pasa de los súbdi­
tos, a Ios siervos, a los esclavos, lo que Gonsdtuye el crisol de la 
efervescencia sociaL 

Las formas polítkas dá.sicas hasta Uegar a] Estado con tempo· 
ráneo, nos revelan. ese agitado desenvolvimíento con incógnitas 
sín resolver. N o se ha podido lograr la paz ni el desarrollo de los 
pueblos. La modernidad exige nuevas estrucutras que respondan 
a las actuaks nece5idades. 

El Estado contemporáneo asume como ingredientes fundamen· 
taJes el poder y d puebloj en inexorable correlación. En nuestro 

4 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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tema, toma relevancia el poder como elemento activo formativo 
y dominante de la convivencia" 

Surge y se fundamenta. tedricaro.entc en el Leviatán, la necesi­
dad de encontrar la organh:adón po1ítka por encima de cualquier 
otro poder. En abstracto Ja s.obcran ía no admite limitaciones, es suma 
potestad, que va recorriendo diversas fuentes de legitimidad en el 
transcu.rso de los siglos. En la ptáctka se encuentra condicionada. 

El Estado moderno está en una crísis de legitimidad, sus for­
ma5 de actuación, su raciona1idad para percibir las demandas~ 
procesar]as y actuar son fuertemente cuestionadas. Los estados 
desarrollados, los dueños dd capital piden un repliegue dd Esta­
do invocando las corrientes económicas neoJiberales. 

La globalización es inevitable en el mundo de hoy, por la ex· 
pansi6n de la tecnolog[a, de Jas comunicaciones, de la interde­
pendcnda c:con6mka, de la apertura de mercados. 

La globalízadón y d neolibera1ismo vigente han. impactado 
bs bases mismas del Estado nacional. El derecho como expre· 
si6n de voluntades históricas se somete ante un pragmatismo 
que intenta conde5cender con los nuevos actores eco,-.ómicos 
trasnadonales. Se p retende que d Poder Legis lativo ceda to­
talmente ante las presiones neoliberales. 

· La tendencia a privatizar convierte en negocio, ambición, y en 
interés, c1 desempeño particu]ar; el interés público y socia] se 
ahera y desnaturaliza. 

En Ja gJobalización están involucradas grandes dedsíones que 
afectan a toda la colectividad. Estado y derecho se aproximan o 
se alejan en la medida en que responden o no a los anhelos y 
bienestar de los puebJos. Hoy día la solución de las ca rendas y de 
la5 desigualdades es imperativo. 

Quere mos un derecho vivo, dinámico, capaz de transformar 
Jas situaciones insatisfactorias en deseables; estamos en contra 
de un derecho unilateral, formal~ finalmente vado e inhumano. 

El poder únko, de carácter público, se resume en el gobierno 
oom·o entidad responsable del ejercido de la potestad. La entídad se 
convierte en mómtruos.a, cuando asume sin limitación a]guna sus 
atribudoncs y actividad. Cuando una sola voluntad indiscutible, 
se impone y avasaHa la vida ciudadana, 5e convierte en dictad un. 
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o despotismo. Esta entidad arrolladora resulta inadmisible y ge­
nera un máximo rechazo. El absolutismo busca para su pro· 
pia complacencia, múltiples y aparentes justificaciones desde 
religiosas, metafísicas e irracionales. La debilidad de su propia 
estructura ideológíca, lo abisma a su destrucción. 

Los grandes ·pensadores políticos han definido la imprescin· 
dible necesidad de limitar el poder. Locke y Montesquieu nos re­
nuevan el mensaje de división del poder. Resuenan sus palabras 
hoy día como la de otros egregios pensadores para repensar a la 
luz de la histoda y de las vivencias actuales, acerca dd indispen­
sable cerco y combate al avasallamiento, la opresión y la depre­
sión sodal. 

La soberanía, sustento del Estado, encuentra en la nadón y en 
el pueblo su justificación y de ahí emana la democracia en per­
manente b11squeda del sentido humano y socia] del poder, que en 
largas etapas de la humanidad se ha condensado en arbitrarieda­
des y privilegios, sustentados 11nicamente en el nulo poder, en la 
fuerza irracional. 

La separación de poderes se vincula al Estado de derecho, a la 
ley; en nuestra época es imprescindible para evitar el abuso, el 
exceso. 

Hoy día, la división de poderes, reclama una concepción que 
no puede quedar circunscrita a las nociones clásicas ni tradicio­
nales. La modernidad y los cambios internacionales desbordan 
límites y alcances. Se requiere de una amplia y plural compresión 
que abarque las nuevas fuerzas políticas y sociales, as[ como la 
penetración económica externa, para dar cabal respuesta a la pre­
sente realidad. 

t os fines del Estado son básicamente variables y diferentes 
entre uno y otro, y aun dentro del mismo Estado, entre una y otra 
época; en todo caso, tales fines los determina en una democracia 
la parte dominante de la población, aun cuando haya alguna in­
fluencia de las demás; empero se pueden sefialar como finalida­
des comunes de todo Estado, además de la de procurar su propia 
supervivencia mediante la satisfacción de las necesidades e inte­
reses públicos; las de alcanzar el desarrollo y el bienestar de la 
comunidad, preservar el orden público, así como las libertades y 
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derechos de sus habitantes, la de satisfac~r las necesidades individua­
les de interés general y la de atender las demandas colectivas . 

. En síntesis, la finalidad del Estado se logra mediante la reali­
zación de diversas actividades que llevan a cabo los órganos de 
gobierno con sus atribuciones definídas en la Constitución, 
como consecuencia del Estado·de derecho. En realidad, el constitu­
cionalismo presupone al Estado de derecho como técnica de su­
jeción de los órganos de poder y de sus titulares al orden 
jurídico, pero implica también una serie de asignaciones a la 
ciudadanía que van más allá de la garantía procesal de sus de­
rechos y que se traduce en la posibilidad real de intervenir en 
la elección, selección, funcionamiento y hasta remoción de los 
integrantes de los órganos de poder (Lowenstein). 

Los sistemas políticos en diversos países y su repercusión en la di­
visi6n d.t poderes 

Los sistemas políticos son esencialmente esquemas que deter­
minan la mejor forma de distribución del poder y de la organiza­
ción de la sociedad y sus fines; están determinados por la atención 
de las expectativas sociales o por la prevalencía de las indivi­
duales, o bien por una combinación de ambas posiciones, pero 
en todo caso, las soluciones que los sistemas politicos ofrecen 
se encuentran referidas a la forma de estructurar y hacer fun­
cionar el poder. 

Independientemente de las motivaciones que en cada lugar y 
tiempo se tengan referidas a experkncias propias o ajenas, lo cier­
to es que la relación interinstitucional de la sociedad y los órga!los 
de gobierno, son los que definen la naturaleza pública de un siste­
ma político; de cómo esas relaciones se articulan y la manera en 
que fluyen depende que la previsión normativa se cumpla y que 
los requerimientos de gobierno y de consenso se vayan dando. 

Las atribuciones entre norma y comportamiento político son 
las que en última instancia van definiendo el contenido y funcio­
namiento real de las institudones. 

Si nos alejamos de la historia; pero desde luego sin perderla 
de vista llegamos a la actualidad de Jos ~íversos sistemas de go-
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bierno. a su diferente composición política y_gubernamental. Thl 
vez podría afirmarse que tienen una misma finalidad: el desarro· 
Hoy el bienestar de los pueblos; aunque esta. teorfa se ve desmentida 
en diferentes regíones del planeta por los infames desajustes soda­
les, el hambre y la pobreza, que manifieslan horribles desequilibrios 
del poder en relación con su misión humana, individual y social. 

Ahora se debe luchar por una nueva concepción global que 
comprenda -la pluralidad de posibilidades de dividir el poder 
póblico, impregnado de las demandas politicas y sociales de nues­
tra sociedad, a fin de lograr poderes reales con fundone:s. com­
prometidas y no sólo formales. 

Habrá que definir la esfera de poder del gobierno y la del 
poder de la sociedad, en interrelación y compenetración. 

Definir la democracia, en su pluralidad y autonomías, dentro 
de un orden público y social responsable, es fundamental para 
entender humanizada la separación de poderes. 

Parecería que estaríamos lejos del tema, sin embargo, no po­
demos perder de vista que lo singular tiene como cuadro necesa­
rio de ubkaci6n los paises y las grandes entidades. No podemos 
tratar la separación de poderes ausente de la forma de Estado~ 
sus sistemas de gobierno y su relación indefectible con el pueblo. 
y la coexistencia internacional; de otra manera resultaría imposi­
ble comprender y darle sentido a su composición, atribuciones 
y a la acción del gobierno. 

Los países presentan realidades diferentes, sus estructuras 
políticas, económicas y sociales desniveladas~ subordinan sus 
soberanías, sus poderes. Predominan las corporaciones lrasna­
cionales e incluso las organizaciones criminales, que descalabran 
d orden y los derechos. 

Los afanes imperialistas, la presencia del poder económico. las 
pugnas rada1es, alteran la división de poderes. Se tienen que tomar 
muy en cuenta los sectores y gmpos sociales para comprender su 
participación y penetrad6n en los gobiernos, con base en su ideolo~ 
gía, fuerza, recursos e intereses. 

En estos términos, observamos que los sistemas polftico:s de 
diversos países en 1a. actualidad nos sirven de referencia y compa­
ración para entender nuestra propi.a realidad . 

8 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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En la práctica, las monarqufas constj tudonales, Jas democra­
cias y los socialismos presentan estructuras con claras limitacio­
nes al poder, por la intervención de las corporaciones y las fuerzas 
po.líticas y económicas. En la teoría, )a inco:rporad6n de la división 
de poderes, la supremacía del derecho, el respeto a la dignidad per­
sonal, son ''alores que pueden verse en la mayoría de los países. 

En estas condiciones un repaso de Jos sistemas políticos, entre 
los que destacan el neo1iberalismo, la democracia social y el so­
cialismo, nos ofrece una manera de ser que genera proyectos de 
vida deseable e indeseable de acuerdo con las consecuencias que 
esos sistemas tienen en la vida humana concreta. 

El orden internacional de por sf, de manera notoria, expone 
terribles desigualdades, inequidades e injusticias en Ja vida de 
los pueblos. Situación que debe servir de pauta para ir al fondo 
de las mismas y procurar global y materíalmente su solución. Se 
impone un nuevo orden mundial, pero un nuevo orden mundial, 
justo y de progreso, humano, no inhumano; en el que los pode­
res adquieran una organización jurídica, fundada en lo poHtico, 
entendido como servido púbJico a favor de la colectividad. 

Desde luego, existen notables diferencias internas en la forma 
de practicar ]as normas y principios que rigen a los pueblos; su 
existencia denota graves desigualdades, terribles contrastes en 
las condiciones de vida, en su presencia y proyección económi­
ca y culturaL Reiteramos, se debe de unir norma y realidadt res­
ponsabilidad con función. 

·La división de poderes no es determinante del proyecto histó· 
rico y nacional de los estados; sus determinaciones polftícas y la 
existencia cotidiana calífican su verdadera naturaleza. Sin em­
bargo, dentro de un riguroso análisis académico la división de 
poderes suscita reflexiones y aportaciones que a la postre pueden 
resultar provechosas para un mesurado ejercicio del poder. 

Para los pafses que tienen como vocación el avance imperial 
y la sujeción de los pueblos, es de poca importancia la división de 
poderes dentro del demoledor modelo internacionaL En los pai­
ses democrátícamente fundados con sentido nacional e inde­
pendiente, con estructuras politicas y culturales propias, con 
igualdad social, la división de poderes adquiere especial impor-
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tancia para la distribución sin excesos ni defectos, de sus pode~ 
res poHticos. 

La relación entre poderes, la posibilidad de negociación y de co­
operación, as( como las interferencias, dependen del comportamien­
to del gobierno, de la fuerza del partido én el poder y de la oposición. 

Para calificar Jos 11istemas políticos y la convivenda humana 
debemos atenernos, ante todo, a1 criterio humano y social, a las 
razones que asísten a l'as decisiones, develando las acciones 
destructivas, la violencia, ]as ilegalidades que afectan la existen­
cia humana. En todos los casos, en el fondo, este 'criterio humano 
y ·social por sobre otras consideraciones, servirá de manera 
fundamental para valorar la calidad política d(;! la naturaleza y 
distribución del poder en los diferentes regímenes. La separa­
ción de poderes representa un elemento más de carácter poHti­
co y social para valorar la composición, razón de ser y destino de 
la actividad pública. 

En esta valoración resaltan una serie de conceptos que nos 
darán la da ve de la calidad de gobierno, su aceptación, equili­
brio y annon(a interior. 

Se requiere de un consenso basado' en la justicia, la libertad y 
la razón, para entender que una disposición emanada del poder 
público es de origen y destino satisfactoria. 

La división de poderes es importante en razón de darles 
ubkaci6n y valor en el· contexto general; nos invita a revisar la 
composición de los distintos poderes y sus atribuciones. 
· Las siguientes consídcraciones relativas a los poderes públi­

cos, que se exponen en términos generales, son aplicables prín­
dpabnente a los países democráticos. ' 

Poder ]udícial, 

El Poder Judicial, debe disponer de indepe.~;~.dencia frente a los 
otros poderes, para poder juzgar imparcialmente, asistido de la 
ley y la razón, sin estar adscrito a tendencias y argumentos artifi­
cioso.s, que ló¡;,r:icamente lo desvirtúan , 

El examen jurídic;o de las situacíoncs cont~:·overtidas y. las 
decisiones que al respecto tome un poder no pueden tener otra limi­
tación que la propia razón y su fundamento soda] y polírko. Su res-
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ponsabilidad ante la colectividad se deriva de la implicación po· 
lítica y social que tiene una sentencia. 

La libertad individual que se protege con el máximo recurso 
dei Amparo, expresa la jerarquía mora] y jurídica del Poder]udi· 
dal. Cada resolución en la que está implicada la libertad, la dig­
nidad~ la seguridad y el orden, conlleva el amparo y protección 
que otorga este poder, el claro respeto a la vida y el patrimonio 
individual, lo cual no es factible en una estn,lctUra en la que 
predominen resquebrajamkntos, ten$iones y conflictos. Estruc­
tura de violencia que lleva a cometer de1itos por desesperación, 
por hambre, por pobreza, por temor. 

La innovación estriba en destacar la elevadfsima misión de la 
Suprema Corte de Justicia de una Nación en la que subrayamos 
los términos de compromiso con ]a justicia y nación, que están 
ímplícitos en el derecho y la sociedad. 

Tal vez, aunque parezca un exceso !a idea de sancionar cuando se 
cometen errores, omisiones y equfvocos por otros poderes, contem­
pla la elevada funci6n constitucional y política del Poder judiciaL 

El actuar dentro de un marco legal generoso y comprensivo de lo$ 
procesos que califican nuestra época, promoviendo sentencias y jui­
cios que velen por el desarrollo y bienestar social sería otro cam­
po en el que la competencia del Poder Judicial debiera ampliarse. 

Poder Legislativo 

En el Poder Legislativo las facultades de origen son amplisimas, 
sus limitaciones esta.rían sujetas a los principjos y valores que .sus­
tenta la convivencia human<;t, sus alcances a lograr a través de la 
norma una nación productiva, independiente, progresista~ con· 
curriendo en los <:ampo.s educativo, cultural y económico; fijan­
do responsabilidades, fomentando el desarrollo, sin depcndendas 
ni parcialidades. 

El Poder Legislativo tiene Ia gran posibilidad de darle una 
nueva y fecunda estructura al país que dé respuesta a los reque­
rimientos de nuestra. época~ para remediar progresivamente las 
necesidades y carencias de la población, proteger el patrimonio 
nacional, y sustentar la legislación en la hiStoria y en el proyecto 
socia] de la república. . 
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EJ Poder Legislativo repl·esentadvo de la soberanía del pue~ 
blo es el hacedor deJa nonnat exponente del sentir ciudadano. 
De origen no d~ne Umitadones; es la voluntad general la que le 
da contenido. cauce y destino a la ley; su sustento está expresa­
do. como en los demás poderes, en los valores supremos de la 
colectividad,. en la justicia, en la libertad, en promover la convi­
vencia y el bienestar. El ajustarse a estos principios y valot"e$. de 
por sí, representa 1a limitación y alcance de sus atribuciones. 

Su labor es urgente y necesaria atendiendo a los imperativos 
nadonales , al interés público y sociaL 

Puede producir leyes que desde luego afecten sin miseri­
cordia 1a convivencia, pero puede argumentarse que esa es ]a 
ley, aunque sea inhumana y antisocial. Posición propia de ab­
solutismos y dictaduras que favorecen los desmanes del capi­
tal, d desorden socia], la desigualdad, y la opresión. 

Potkr Ejecutivo 

El Poder Ejecutivo tiene funciones administrativas, de aplicación 
material de la ky, de promodón del desarrollo del bienestar co­
lectivo. Por princípio debe atender y dar solucí6n a hts necesida~ 
des e intereses sociales, la protección individual y famlliar y el 
respeto y apoyo de aquelJas manifestaciones que van en benclido 
del hombre y de la colectividad. 

En el fondo es dif:ídl valorar la validez de su función cuando 
f1nalmcntc actúa dentro ·de estructuras dependjent.es impuesta$ 
internacionalmente, dentro de una estratH'icación con in tolera~ 

bles desigualdades y que hace poco o nada para evitarlas o cuan~ 
do menos disminuidas. En est.:'llabor la revisión de las atribuciones 
del Poder Ejecuti.Yo debe estar dirigida a señalar las prescrip­
ciones que lleven a que efectivamente cumpla con su misi6n 
sustantiva, en beneficio de l hombre y la colectívidad y en con.se~ 
cuencia corregir sus abstenciones para prevenir y eliminar ten· 
sioncs y conflictos. 

Se habla reiteradamente de los derechos humanos y se olvj ­
dan los derechos sociales. aspectos sustantivos de la vida huma· 
na. Un Poder Ejecutivo sin funda m en Lo ni p I.""Oyecc.í ón sodal es 
autoritario y arbitrario, y la división de poderes tiene poca im~ 

12 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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portancia en una realidad Jacerantc y notoria. Una vez más 
subrayamos que una rdo·rma de1 Estado que: merezca ser históri­
ca. y trascendente. debe velar po:r Jas atribuciones basada en los 
principios y valores que teiteradam.en~e hemos mencionado, para 

, que la división de poderes atienda, an l.e todo, a la sustancia hu­
mana y social de las atribuciones de podet~ más que a formalismos 
o puntualizaciones intrascendentes; o lo que es peor~ a modifi~ 

c:adones que den cabida al privilegio y propicien Ja marginación. 

Los partidos y su relación con lo.s poderes 

No podemos desconocer que los poderes Legislativo y ~jecutivo 
se conforman con personaJidades provenientes de los partidos políti­
cos, que constituyen ]as vías para alcanzar ideológica y representati­
vamente e1 poder púb] k o . 

En ta l co.ncepto debemos atender a sus ideas, do-ctrina y pro­
gramas para entender cuál es la dirección y rumbo que se piensa 
dar a 1a actividad gubernamental. 

Dentro de las tc:ndend:as de los distin tos partidos se desen­
vuelve la vida cívica del país; y es de esperarse que d Pacto Na­
cional se sustente en el énfasis a los principios y valores que 
históricamente y en su devenir) han definido :a México; Jo cual da­
ría una ubkad6n natural y armónka a los poderes de la unión a] 
.saber que existe una m isj6n que unifica y respalda el destino que 
nos guía: México . 

Concepción que propo-nemos de la se-paración y relación de las 
órganos de poder del Estado 

En líneas anteriores hemos referido que el concepto de Estado se 
ha venido ajustando a nuevas perspectivas, hasta Hegar a 1a pre­
sencia del Estado moderno~ cuando nos encontramos con el fenó­
meno de una organización política dotada de facu1tades para crear 
derecho e imponer]o coacúvamente, aspecto vinculado a su vez, al 
del Es lado de derecho, que convencionalmente se entiende corno 
la sujeción de los órganos de] poder a los preceptos de la ley. Para­
Jelamente al desarrollo de la teoría del Estado también ha evolucio­
nado en forma de vinrulatoria el prLncipio de 1a separad6n de podeTCs. 
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Al respecto, es plenamente reconocido, como hemos men· 
donado, el gran aporte al constítucionalismo moderno signifi­
cado por Montesquíeu. Su enunciación de la separación de 
poderes ha nutrido a las grandes elaboraciones constituciona­
les, particularmente a partir de las revoluciones norteameri­
cana y francesa; no obstante lo importante de su teoría, ésta no 
es suficiente, toda vez que lo hizo en términos de una legalídad 
mecánica del poder, demasiado rígida para enfrentar los pro­
blemas políticos modernos y contemporáneos. Sin embargo, pese 
a las cr(ticas de que ha sido objeto, el principio de 'división de 
poderes sigue estando considerado en los ordenamientos cons­
titudonales contemporáneos; así Biscaretti de Ruffia señala como 
una característica principal de los estados de democracia clásica, 
la pluralidad de los órganos constitucionales y la aceptación de la 
teoda de la división de poderes. Con este mismo criterio~ Gan::ía 
Pelayo considera que no puede afirmarse que el mantenimiento y 
la funci.onalidad jurídico-política de la división clásica de los po­
deres carezca de sentido, simplemente la han modificado y ac­
tuaJizado en cuanto tiene la función de la ''trinidad dogmática" y 
de abrir la vía para una nueva concepción global. con base en la 
pluralidad de factores, ai dividir el poder público. 

A lo largo de los siglos XIX}' XX, el principio de la separación 
de poderes ha sido incorporado prácticamente en todas las estruc­
turas conslitucionalés independientemente de su grado de aplica­
ción efectiva. 

En la actualidad sería ciertamente dificil encontrar alg(tn au­
tor que afirme la separación rígida de las funciones que des­
empeñan los órganos del Estado; por el contrario la rea.lidad nos 
muestra que entre los diferentes órganos estatales se establece 
una relación de colaboración y coordinación. Aunque al princi­
pio cada órgano posee una determinada y exclusiva fundón, pue­
den atríbuirseles nuevas funciones, o bien establecerse que para 
el cumplimiento de determinados actos sea necesaria la concurren­
da de dos. o más órganos estatales. 

En este orden de ideas, si queremos estableceJ" una fórmula 
actual del principio de separación de poderes, diremos que los 
objetivos serlan los siguientes: 
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l. Atribuir con una forma preferente una función a uno de los tres po~ 
deres sin excluir Ja posibilidad de que los restantes poderes partici­
pen de ella. 

2. Que se dé entre ellos una forma de colaboración o cooperación de lo 
que derive la complemcntadón o perfeccionamiento de la actividad 
gubernamental 

·3. Establecer mecanismos por virtud de los cua!cs uno d~ lo~ poderes 
se diferencia de la acción de los otros. 

4. Que se permita la posibilidad de que los poderes se controlen red· 
procamente unos a los otros. 

Mecanismos de control constitucional y .'iU rewción con la separa­
ci6n de poderes 

La oportunidad de ]a concepción técnica del principio de se­
paración de poderes debe responder a la necesidad de crear me­
canismos, al interior del propio Estado, que mantengan a sus 
diferentes órganos dentro de esferas de competencia, en un mar­
co de colaboración, evitando que unos abusen de otros, en detri­
mento de ]a libertad y los derechos de Ja población, a tener un 
buen gobierno que se expresa por la garantía de que las ínstinl­
dones funcionen en los términos de responsabilidad, eficada y 
eficiencia, que el orden constitucional democrático requiere. 

Lo importante,. en todo caso, no es la originalidad del enun­
ciado síno la nueva concepción y la oportunidad de su aplica­
ción, y lo relevante es que en el constitucionalismo moderno, Ja 
división de poderes se convirtió en un demento definitorio más 
del Estado de derecho. 

Lo anterior no es novedoso, ya que desde Locke y Montesquieu 
se empezó a hablar de los sistemas de equilibrio del poder basa· 
dos en la convivencia de pesos y contrapesos, lo que nos lleva a 
considerar que sí el gobierno existe como resultado de una deci­
sión popular y soberana, nadie tiene derecho a impedir que fun­
cione en la forma y términos que el sistema constitucional 
estable.zca, pues éste no puede por definición contener un poder 
inútil, ya que lo que estatuye es un poder comprometido, limita­
do y por tanto controlable. 

En una sociedad moderna y dinámica como la nuestra las 
relaciones entre Jos poderes constituyen una garantía para los 
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ciudadanos~ en tanto que apliquen formas de control eficaces. 
Aquí reside la esencia del Estado de derecho: en la obser-vancia y 
la a p Ucación de la ley con jmtída.. 

Por lo tanto, el consdtudonaHsm.o moderno ha tenido como 
eje la defe.nsa de la libertad y como consecuencia la limitación 
del poder, y la incorporación de su compromiso poUtico y social 
con la sociedad. 

El tema de nuestro tiempo, en lo que a ·controles concierne 
es e1 de la relación entre el F;_jecutivo y el Legislativo. }' el control 
de ambos por par-te del JudiciaL Actualmente la composición y 
el funcionamiento del Legislativo, las nuevas atribuciones del 
Poder Judicial, y el 6nfasis en el nuevo desarrollo del federa1ismo, 
suponen la posibilidad de establecer instrumentos más efi.-.:aces 
para e l. control del poder. Asimismo, tomar en cuenta que 
federalismo t·epresenta dentro de la distribución del poder; la 
presencia y fortalecimiento autónomo para la equidad regional. 
En este contexto, podemos decir, que en todos los ámbitos acadé­
micos donde son examinados los problemas de poder, se ha puesto · 
en el centro de la discusión a los sistemas presidencial y parla­
mentario. Estamos. en una época en la que se procuran solucio­
nes intermedias. 

Por lo anterior, consideramos que lo central de un sistema po­
Utíco no es solamente la forma como se organiza y distribuye el 
ejerddo del poder, sino también la forma como se desempeñan y 
se controlan los órganos de podet; así como sus fines; todo ello 
en un esquema constitucional que permita la adecuada integra­
ció-n de todas las fuerzas y corrientes políticas, que es ]o que ga­
rantiza un sistema ordenado, responsable y ·eficaz. 

Ahora bien, el sistema de; controles polhkos establ.ecido en 
nuestra Constitución, se ha .. desarrollado con cierta intensidad 
en Ios últimos años de maner-a que en la actualidad existe un 
sistema presidendai en transición en d cual se observa la pro­
pensión hacia un mejor equilibrio de los órganos de poder~ espe­
óalmente, entn: el F;jecutivo y el Legislativo, tanto en la esfera 
federal como en las entidades federativas. 

Los controles constitucionales que deben ser predominante­
mente políticos, se dan en una etapa signifi.cativa del constitu-
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1 

donatismo contemporáneo, aspecto que adquiere mayor trascen­
dencia en la etapa de transición o de evoludón que se pretende 
tanto en las normas constitucionales como en la reaJidad polhica 
de nuestro país, de ah·( que sea indispemáble reflcxjonar sobre 
los mecanismos de control constitucional que hoy en día empie­
zan a practicarse con mayor intensidad en nuestro ordenamien­
to constitucionaL 

Nuestra propuesta !'C$pecto al tema va encamínada también a 
especificar el fundamento y sentido sobre la naturaleza y a tribu­
dones de cada poder. Las razones que lo fundamentan, su signi~ 
ficado y repercusiones sodaJes y pol:íticast a fin de considerar en 
los diferentes órganos la obligatoriedad de su fundón pública. 
Habrá que evitar formulismos, sin contenido social que se des­
vi~n hacia prácticas que llevan a la dependencia, a la opresión, al 
desajuste cokctívo. 

No podemos desconocer que todo efecto re.spon(le a una cau­
sa y si queremos remediar tenemos que resolver con sentido hu~ 
mano y soda l. En estos términos, cada poder no ~e puede sustraer 
de su fundamento y sentir, Debe quedar claramente enmarcado~ 
qué se busca, para qué y para quién, evitando abstracciones, au· 
sencia de contenidos, índefinidones que se presten a acdones 
inconvenientes e ineficaces. 

1 

En general, debemos Hegar a un Estado en e] que los poderes 
respondan sin equívocos ni. ambí¡;,rü~dadcs a su misión humana y 
social, a b armonía y la paz social, al desarrollo y el b.íenestar 
colectivo. Ya que de continuar aumentando la pobreza, la deHn­
cuenda, los conf1ktos, se pone en evidencia que aJgo anda maL Se 
habrán de atacar los males legalmente en su raíz y sus procedi~ 
mientas. No se puede habla:r de libertad ni de justida, cuando la 
gente se encuentra abandonada, con hambre, en la ignorancia. 

Conclusión 

En esa razónj si intentamos hablar de una nueva concepción 
de división de poderes invocamos que no es un cambio formal 
o de apariencia Jo que pretcndcmost es un. cambio profundo 
que implica, entre otras cosas, una relación constructiva entre los 
órganos del poder y la sociedad y, por ende, un nuevo horizonte 
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para el Estado. La racionalización del poder se expresa a través 
de técnicas concernientes al acceso democrático, al ejercicio 
responsable y al control eficaz del poder. Esos instrumentos de­
ben ser públicos, estables y sencillos; su adopción debe corres­
pon.der a la convicdón de que la sociedad tiene derecho a] buen 
gobíerno, entendido éste como un conjunto de instituciones que 
funcionen de manera tan armoniosa como la naturaleza de la 
política lo permita y que ofrezca a los gobernados un m[nimo de 
resultados satisfactorios en función de las expectativas ideales y 
de las posibilidades reales. Una técnici\ del poder que ignore las 
tensiones de la lucha polltica y pase por alto la necesjdad de un 
desempeño eficaz, no obedece a un patrón de. racionalidad, ni de 
humanidad. 

Por este sistema de gobierno en su separación de poderes, abo­
gamos. 
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4146


	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20



